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D I A R I O DE .'MADRID; 
DEL VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE i3 r 4 . 

Litt Traslación d: Santiago ¡ípísjV, y san Sab-ti Qb. y Mr.-zzOta. horat 
en la iglesia de Señoras Comendadoras di Santiago. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afecc. astroi.. de hoi. 

Épocas. 

7deiam. 
12 del di a. 

5 de la t. 

Termómet. 

3 s. 0. 
9 s. 0. 
.9 s . • 0 . 

Saromet. 
2> F- ' i í 1 

25 P -n | l . 
26. p. 

- Atmósfera. 1 El 20 di la ¡una. 

Ou.-sud-ou. yR.jSale el sol á ¿as 7 
Ouest y R. I y 22 m. y se pone 
Ouest y'R. já las 4 y 38. 

; H 

El Lie. D. Manuel José Rubio, juez comisionado por los señores de 1* 
junta nombrada por S. M. para la continuación de varias causas de 
Estado: 

Ppr el presente cito, llamo yemplazo por segundo pregón y edicto á D»n 
Amonio Quártero, diputado que fue de Cortes, coatra quien estoi proce-
die_ido criminalmente por los abasos en el encargo que obtuvo como ral 
diputado, para que dentro de tres dias primeros siguientes desde hoi ea 
adelante se presente ante mí, ó en la real cárcel de la Corona de esta cor
te, para que pueda defenderse de la culpa que contra él resulta: que si lo 
hiciere será oidq y guardará su justicia, y en su rebeldía proseguiré en l i 
causa como si estuviere presente, sin mas citarle ni llamarle basta senten
cia definitiva inclusive, y tasación de costas, si las hubiere; y les autos y 
demás diligencias que en esta causa se hicieren se harán y notificarán en 
los estrados de la audiencia de la comisión, que desde luego le señalo, y 
le parará el mismo perjuicio que si en su persona se hicieran y noti'.'.carán. 
Y para que llegue á noticia de todos y del susodicho mando pregonar y 
fkar el presente. Fecho en Madrid á 30 de diciembre de 1814.. —Maoueí 
José Rubio. ==Por suaiandado.—Manuel del Nuevo Martínez, 

LITERATURA. 

En la librería de Castillo , frente ¡as gradas de san Felipe el Real se hallan 
de venta las obras siguientes del Dr. D. Miguel Caban'ellas , médico de cá

mara honorario de S. M. é inspector general de epidemias dejos reyms 
de Valencia y Murcia. " ,' 

Ciencia de la vida ó nueva teoría sobre las causas de su origen,-con* 
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timucion y fin: obra muy conforme en sus principales puntos con la 
doctrina del célebre Bicharti á 2 rs.—íde.itidad entre el calido innato 
de Hipócrates , naturaleza de Galeno , principio vital de Stall, é inci
tabilidad de Brown en apoyo déla memoria antecedente á 2. Refle
xiones sobre varios puntos de la brobe descripción da la fiebre amari
lla del Dr, D. Juan Manuel de Trejula, contrarios á la virtud de las 
fumigaciones ácido minerales á 2.—D.fensa de dichas fumigaciones con
tra las razones expuestas por la comisión médica de Cádiz á 2.—Reparos 
al método curativo de la fiebre amarilla a 2.—Reglas para impedir la en
trada , reproducción y propagación de los contagios á 2. 

, Manifiesto del general Bassecourt, presidente de la junta superior de 
sanidad de Valencia á todas las municipales del distrito de su mando, in
sertándolas el plan adoptado por el Dr. Cabanellas en la extinción de la 
fiebre amarilla de Almazarrón de 1810, obtenida en trece dias justos, 
según lo habia ofrecido á dicho gefe, y á las juntas de Almazarrón y 
Murcia á 2 rs.— Experimentos hechos por el referido Dr. Cabanellas en su 
propia persona en la fiebre amarilla de Sevilla de 1800 para comprobar 
la virtud de las fumigaciones ácido minerales contra las semillas de dicha 
enfermedad á 2.—Sueño poético, el Antigüones, sobre otro asombroso expe
rimento executado por dicho profesor en 805 en Cartagena con el mismo 
objeto por orden del gobierno , permaneciendo encerrado en el hospital 
de apestados con dos hijos suyos y 48 personas mas que no habían pasado 
la fiebre amarilla desde 7 de junio hasta 17 de julio siguiente , durmien
do todos, en las mismas camas y aposentos en que habían sufrido dicha en
fermedad 3087 enfermos , y muertos 1287 , con solo la precaución de 
purificarlas antes coa dichas fumigaciones ; sin haber experimentado nin
guno la menor novedad á 2.—Memoria sobre la vacuna para la instru-
ck>n de los padres de familia de los reynos de Valencia y Murcia á 2, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

, AVISOS. 

Mañana sábado 31 del presente mes se cierra la admisión de suertes 
para la rifa del tocador de plata., que á beneficio de los Niños Expósitos 
de esta corte ha concedido S. M. , en la calle de Carretas , esquina á la 
puerta del Sol. 

Pedro Geaieis, que sirvió^al público por espacio de 12 años en la acre
ditada fonda del postigo de san Martin, acaba de abrir una tienda paste
lería en la plazuela de Navalon, calle de la Sartén , surtida de toda clase 

, de fiambres, timbales de macarrones y rabióles; y también hace toda clase 
dé encargos para fuera con el esmero y limpieza que tiene acreditado, y 
con la posible equidad. 

Se necesita una quadra en las inmediaciones de la puerta del Sol , lo 
menos para dos caballos. Lá persoaa que la tenga y quiera alquilarla, 
se servirá ayisar á la calle de la Montera, núuo. 26, cjuario principal 
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VENTAS. 
7 2 1 

A voluntad de su dueño se venden 253 fanegis.de tierra de pasto y la-. 
bor en distintos parages, y todas inmediatas á Zafra, provincia de Extre-. 
madura. Darán razón en la librería de Vizcaíno, calle de la Concepcioa 
gerónima. 

Para pago á los acreedores de una testamentaría se vende una casa ea 
la calle de Ita, esquina á la de los Tudescos, núm. 7, inanz. 374, que tie
ne de sitio 3590Í pies quadrados de área plana, y está tasada en 98732 rs., 
vn. Para tratar de ajuste se acudirá á la calle del Lobo, núm. 9, quarto 
principal, donde se dirá el. último precio. 

A voluntad de su dueño se venden dos casas en esta corte, sitas la una. 
en la plazuela de Herradores, núrn. 8, manz. 414; y la otra en ia calle de 
san Bcrnardino, núm. 7, manz. 534. Quien quisiere tratar de ajuste po
drá acudir al padre procurador de Trinitarios calzados, calle de Relato
res, núm. 5. 

En el almacén de carbón de la costanilla de Santiago se vende cisco de 
buena calidad á 4-5 rs. la arroba. 

Se vende un coche casi nuevo, con juego á la española y caxa á la in-: 
glesa, y persianas, cristales y resortes. Dará razón el maestro de coches 
de la calle de san José, detras de Portaceli. 

Se vende un furgón, hecho en París, de dos ruedas y seis asientos, con 
todos sus aparejos nuevos y guarnecidos de platina,! cubierto de l«ia en
cerada, incapaz de penetrar las aguas, y selo para un caballo. Para verlo 
y tratar de ajuste se acudirá á la calle del Caballero de Gracia, núm. 31 
y 3 2, frente á la fonda de la Cruz de Malta. 

TÉKD1DA& 

El que se hubiese hallado una perra blanca de aguas el dia 26, segun
do de Pascua, acudirá á la calle de la Salud, núm. 21, que vive un suge-
to que sabe quien es su dueño, y se lo dirá al que se presente. 

Quien se haya encontrado un pliego de papeles de marquilla, y dentro 
varios memoriales, oficios y otros papeles, lo entregará á Manuel Alba-
rez, mozo de paja y cebada én la calle del Mesón de Paños, quien dará 
un buen hallazgo. 

Quien se hubiese encontrado una pulsera de ccrales finos con su broche 
de oro, que se perdió el 18 del corriente desde la puerta de Alcalá haua 
el real Pósito, se servirá entregarle en el real estanquillo de la puerta de 
Sol ó en el de Portaceli, donde se le dará el hallazgo. 

HAIIAZGO. 
La persona que hubiese perdido una cartera con algunos papeles, que 

se halló la noche del 20 próximo en la subida de san Martin, acudirá á la 
calle de Bordadores, núm. 2, lonja de sedas, dor.de darán razón de la per
sona que la tiene, y dando las señas se le entregará. 
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7 3 2 

AiQUir.rn. 
E n la calle di fúcar, casa que hace es inina á la píamela de san Juan, 

mam. 6^ se alquil.t uh'quarto principal ixidi capaz y biéu distribuido. El 
tabernera que vive ea la misma casa tiene las llaves y dará razoa det ad-' 
ministrador. 

SIRVIENTES. 
. Un joven decente, de edad de 28 anos, con buena educación, que sabe 

escribir y hablar perfectamente la lengua francesa y tiene algunos cono
cimientos en el manejo de papeles, aunque sean delicados, desea colacar-
Se en clase de secretario 6 amántense de confianza: tiene personas de dis
tinción que le abonarán. Dará rázon D. Donato, que vive calle del Humi
lladero, núm. 3, quarto principal, casa de Bárbara Barrios. 
- Uu pvccí de edad.de 28 años, que sabe escribir, desea acornarse ©n 

qualquier casa, aunque tenga que cuidar un caballo ó dos, pues ha servi
do en un regimiento de caballería. Darán razón en la calle del Sol, núm. 
3, donde se hacían las cuerdas de vihuela. 

NODRIZAS. 

Fermina Rodrigue¿, de edad de 22 años , solicita cria para su casa 6 
la de los padres: tiene leche de 2 meses. Vive calle de santa Brígida, nú
mero 8, en el primar corredor. 

Una joven, de edad de 22 años, solicita criar dentro ó fuera de su casa: 
tiene leche de 10 meses y personas que informen de su conducta. Vire ca
lle del Olivar, núm. 7, en el patio. 

TEATROS. 

En el de la Cruz, á las 6 de la noche, se executará la comedia en 3 ac
tos titulada Saber usar de la magia par esposa y trono á un tiempo, y T i 
rano de Astracán, adornada de un magiiiñco apirato teatral y quaíro de
coraciones nuevas j se bailarán maachegas á 4, y se concluirá con el fin 
de fiesta la Oposición de Sacristanes. Entrada de anoche 8620 rs. 

• En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará ia comedia/en 3 ac
tos titulada el Buen Hijo , ó María Teresa de Austria , adornada con s» 
correspondiente teatro , banda de música y evoluciones militares j en se
guida la señora Curioni y García bailarán el bolero y el fandango , y se 
dará fin con el saínete el Hambriento en Noahebucna. Actores en la co
media: señoras Baus, Sánchez, Torres, Cabo., Alonso y Quiroga : señores 
Maiquez,'Ponce, Caprara, Avecilla, Suarez, Contador, Fabiani, Rubio y 
Pacheco. Entrada de anoche 8066 rs. 

En estos últimos días del mes, sff admiten subscripciones á este diaria 
'en su despacho principal, calle de Alcalá, entrando por la puerta del Sol 
á ¡nano derecha, núm. 2 , quarto principal, frente á la casa del marques 
de la Torrecilla, á 8 rs. cada mes para esta corte; y se reciben como hasta 
aqui en todas las ciudades del reino ; á 16 rs. cada mes franco de portej 
no admitiéndose para éstas por menos de tres meses. 

Con Real Privilegia. En la imprenta del Diari». 
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